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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
En ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los 12 días del mes de septiembre de 2025. 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
con fundamento en el artículo 91, fracciones XXV y XLVIII de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, 10, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado y 192, de la Ley de Amparo y 
en cumplimiento a la sentencia dictada en fecha 18 de septiembre de 2023, en el Juicio de Amparo 
Indirecto número 115/2023, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, promovido por el 
Licenciado Santiago Sáenz Cárdenas y que fue confirmada el 17 de julio de 2025, en el Amparo en 
Revisión 41/2024, por el Primer Tribunal Colegiado del Decimonoveno Circuito, expongo lo siguiente: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por Acuerdo Gubernamental de 7 de septiembre de 2022, se le otorgó al Licenciado 
Santiago Sáenz Cárdenas, Patente de Aspirante al Cago de Notario Público mismo que fue publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 112, de 20 de septiembre de 2022. 

SEGUNDO.- Que el 10 de febrero de 2023, se emitió el Acuerdo sobre nulidad de Patente de Aspirante al 
cargo de Notario Público, otorgada al Licenciado Santiago Sáenz Cárdenas, publicado el 23 de febrero de 
2023, en el Periódico Oficial del Estado número 24. 

TERCERO.- Que el 15 de marzo de 2023, se admitió y radicó la demanda de amparo, promovida por el 
Licenciado Santiago Sáenz Cárdenas, con el número de expediente 115/2023, en el Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado, con residencia en Nuevo Laredo, Tamaulipas en el que reclamó la resolución sobre 
nulidad de Patente de Aspirante al cargo de Notario Público, de fecha 10 de febrero de 2023, publicada el 
23 de febrero de 2023 en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas y todo acto tendiente a ejecutar la 
misma. 

CUARTO.- Que el 18 de septiembre de 2023, se emitió la sentencia en el Juicio de Amparo Indirecto antes 
aludido, en el que se concedió la protección de la Justicia Federal, para el efecto de que: 

“Deje insubsistente la resolución sobre nulidad de Patente de Aspirante al Cargo de Notario Público 
otorgada al quejoso Santiago Sáenz Cárdenas, de diez de febrero de dos mil veintitrés, en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas. 

En el entendido que la autoridad queda impedida para corregir los vicios formales que presentó la 
resolución reclamada, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 124, párrafo tercero, de la Ley 
de Amparo en vigor, pues el presente asunto es de carácter administrativo y en la especie se consideró 
que la referida resolución está indebidamente fundada y motivada, sin que, como se dijo, la autoridad 
hubiese subsanado el vicio de forma al emitir su informe justificado, de modo que se estime que ese acto 
presenta un vicio de fondo que impide a la autoridad su reiteración.  

Concesión que se hace extensiva respecto de los actos atribuidos a las diversas autoridades responsables 
denominadas Secretario de Gobierno, Directora de Asuntos Notariales del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas y Director del Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, con sede en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, pues si intervención en la creación y publicación de la resolución tildada de 
inconstitucionalidad, no fue reclamada por vicios propios, sino como una consecuencia y precedente (en 
caso de a segunda de las citadas autoridades) de la existencia de la determinación emitida por el 
Gobernador Constitucional, la cual, ha quedado insubsistente. 

QUINTO.- Esa resolución fue confirmada mediante ejecutoria de 17 de julio de 2025, emitida en el Amparo 
en Revisión 41/2024, por el Primer Tribunal Colegiado del Decimonoveno Circuito, con sede en Reynosa, 
Tamaulipas, con los puntos resolutivos siguientes: 

Primero. Se confirma la sentencia que se revisa. 

Segundo. La Justicia de la Unión ampara y protege a Santiago Sáenz Cárdenas, respecto de los actos y 
autoridades que quedaron precisados en la sentencia recurrida y para los efectos especificados en el 
último considerando de esa ejecutoria. 

Para los efectos siguientes: 

La autoridad responsable, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, realice lo siguiente:  

a) Deje insubsistente el Decreto de tres de noviembre de dos mil veintidós, que contiene la resolución 
gubernamental que revoca la diversa de trece de septiembre del mismo año, y en consecuencia, 
declara la terminación de la función de Flavio Eliel Ramírez Chapa, como Notario Público 153, con 
ejercicio en Valle Hermoso Tamaulipas y, (sic) 

b) Las autoridades responsables, conservan la acción para acudir al Tribunal Contencioso Administrativo, 
a promover juicio de lesividad, con el fin de nulificar alguna resolución administrativa favorable a los 
intereses del quejoso que consideren se haya emitido en forma contraria a la ley.  
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SEXTO.- Por acuerdo de fecha 31 de julio de 2025, se requirió el cumplimiento de la sentencia ejecutoria de 
amparo. 

En acatamiento a dicha ejecutoria, se dicta el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se deja insubsistente la Resolución del diez de febrero de dos mil veintitrés sobre 
nulidad de Patente de Aspirante al cargo de Notario Público, otorgado al Licenciado Santiago Sáenz 
Cárdenas, publicada el 23 de febrero de 2023, en el Periódico Oficial del Estado número 24. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese, con copia del presente Acuerdo al Licenciado Santiago Sáenz 
Cárdenas. 

ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese, el presente Acuerdo al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Tamaulipas; así como también a la Dirección de Asuntos Notariales dependiente de la Coordinación 
General de Legalidad de la Subsecretaría de Legalidad y Servicios Gubernamentales de la Secretaría 
General de Gobierno, para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- AMÉRICO VILLARREAL 
ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS 
GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber:  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No.  66-548 

MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA TERNA DE ASPIRANTES A RECIBIR LA MEDALLA AL 
MÉRITO “LUIS GARCÍA DE ARELLANO” 2025. 

ARTÍCULO PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 58, fracción XII; de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; 46, numeral 1; 95, numerales 1, 2 y 4; 141 y 143 de la Ley sobre la 
Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, y en 
cumplimiento a la Convocatoria expedida el 14 de diciembre de 2024, se presenta la terna de aspirantes 
para otorgar la Medalla al Mérito “Luis García de Arellano” 2025, siendo los siguientes: 

Número Nombre 
1. Mtra. Cecilia Imelda Lugo Cruz 
2. Dra. Claudia Anaya Alvarado 
3. Profesora Alicia Caballero Galindo 

ARTÍCULO SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 46, numeral 1, 114 y 143 de la Ley 
sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
los integrantes del Pleno Legislativo mediante votación por cédula, realizarán la designación del 
otorgamiento de referencia con la mayoría de votos de las Diputadas y Diputados presentes. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su expedición y deberá publicarse 
en el Periódico Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 14 de noviembre del año 2025.- DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES 
GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.  
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber:  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No.  66-549 

MEDIANTE EL CUAL EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS OTORGA 
LA MEDALLA AL MÉRITO “LUIS GARCÍA DE ARELLANO” 2025 A LA MAESTRA CECILIA IMELDA 
LUGO CRUZ. 

ARTÍCULO PRIMERO. El Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas otorga la Medalla al Mérito 
“Luis García de Arellano” 2025 a la Maestra Cecilia Imelda Lugo Cruz, como un justo reconocimiento por su 
trayectoria profesional ejemplar, en las disciplinas como la danza, la narrativa, la literatura, el teatro, la 
poesía, así como una destacada bailarina, coreógrafa y gestora cultural, egresada del Instituto Nacional de 
Bellas Artes como bailarina de danza clásica y una de las figuras emblemáticas de la escena dancística 
nacional. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Inscríbase el nombre de la Maestra Cecilia Imelda Lugo Cruz, en el Muro de Honor 
de la Medalla al Mérito “Luis García de Arellano” del Recinto del Poder Legislativo del Estado. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su expedición, debiendo publicarse 
en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese la presente determinación a la Maestra Cecilia Imelda Lugo Cruz. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 14 de noviembre del año 2025.- DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES 
GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.  

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber:  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No.  66-550 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4°, FRACCIONES IX Y X; Y 5°, FRACCIONES 
XVII Y XVIII; Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XI, XII Y XIII, AL ARTÍCULO 4°; Y LA FRACCIÓN XIX 
AL ARTÍCULO 5°, DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 4°, fracciones IX y X; y 5°, fracciones XVII y XVIII; y se 
adicionan las fracciones XI, XII y XIII al artículo 4°; y la fracción XIX al artículo 5°, de la Ley de Desarrollo 
Social para el Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
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ARTÍCULO 4°.- La ...  

I.- a la VIII.- … 

IX.- Promover el establecimiento de instrumentos de acceso a la justicia, a través de la denuncia popular, 
en materia de desarrollo social;  

X.- Fomentar el cuidado del medio ambiente, el aprovechamiento de los recursos naturales y la 
preservación de los ecosistemas para alcanzar la sustentabilidad del desarrollo y mejorar la calidad de vida 
y la productividad de las personas;  

XI.- Garantizar la evaluación permanente de las políticas públicas, programas y acciones de desarrollo 
social;  

XII.- Promover y ejecutar la participación de los distintos niveles de gobierno y de la sociedad, mediante 
programas, proyectos, estrategias y acciones orientadas al desarrollo social, con un enfoque sostenible, 
territorial y continuo, que contemple las dimensiones municipales y del Estado; y 

XIII.- Promover el bienestar social mediante el acceso a una vivienda adecuada, reconocida como un factor 
fundamental para mejorar la calidad de vida y garantizar el desarrollo integral de las personas y las 
comunidades. 

ARTÍCULO 5°.- Son ... 

I.- a la XVI.- … 

XVII.- Equidad de Género: La plena igualdad de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres, la 
eliminación de toda forma de desigualdad, exclusión o subordinación basada en los roles de género y una 
nueva relación de convivencia social entre mujeres y hombres desprovista de relaciones de dominación, 
estigmatización, y sexismo; 

XVIII.- Universalidad: El reconocimiento de todas las personas como titulares de los derechos sociales y 
sujetos de desarrollo social; y  

XIX.- Progresividad y prohibición de regresividad: Las autoridades, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán asegurar un avance continuo en la cobertura de los derechos sociales, culturales y 
ambientales. Este avance será siempre incremental, procurando que no haya disminución o eliminación de 
los niveles alcanzados y de los beneficios ya otorgados, salvo circunstancias estrictas y debidamente 
justificadas. Una vez que se ha logrado un progreso en el goce de estos derechos, este se integra como 
parte sustancial de las prerrogativas constitucionales y constituye un derecho subjetivo para las personas. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 14 de noviembre del año 2025.- DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES 
GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.  

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber:  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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DECRETO No.  66-555 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN XIII AL ARTÍCULO 76 DE LA LEY DE SALUD 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XIII al artículo 76 de la Ley de Salud para el Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 76.- La … 

Asimismo … 

I.- a la XII.- … 

XIII.- Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) y Síndrome de lnmunodeficiencia Adquirida (SIDA); y 

XIV.- Las … 

 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 14 de noviembre del año 2025.- DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES 
GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.  

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber:  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No.  66-556 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN XIV, Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XV, 
RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN NATURAL LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY PARA 
EL FOMENTO Y DESARROLLO ARTESANAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XIV, y se adiciona una fracción XV, recorriéndose en su orden 
natural la subsecuente del artículo 4° de la Ley para el Fomento y Desarrollo Artesanal del Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 4°.  

Para ... 

I.- a la XIII.- …  

XIV.- Promocionar y difundir los trabajos artesanales, realizados por las personas privadas de la libertad 
que se encuentran en los Centros de Ejecución de Sanciones del Estado, en coordinación con la Secretaría 
de Seguridad Pública; 

XV.- Fomentar la actividad y capacitación de los artesanos con discapacidad, así como difundir y 
promocionar sus creaciones artesanales en coordinación con el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Tamaulipas y Ayuntamientos; y 

XVI.- Las demás que emanen de otras disposiciones normativas en la materia o que el Ejecutivo Estatal les 
encomiende en apoyo de esta actividad. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 26 de noviembre de 2025 Página 7  

 

 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 14 de noviembre del año 2025.- DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES 
GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.  

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes 
hace saber:  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO No.  66-557 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN LII DEL ARTÍCULO 49, DEL CÓDIGO MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción LII del artículo 49, del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 49.- Son ... 

I.- a la LI.- ... 

LII.- Cumplir con las atribuciones que la Ley General de Víctimas y la Ley de Atención a Víctimas para el 
Estado de Tamaulipas confieren a los municipios; además, colaborar con la Fiscalía Especializada en la 
Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada de Personas y con la Comisión Estatal de Búsqueda 
de Personas en la búsqueda y/o localización de personas desaparecidas y no localizadas, efectuando 
publicidad de alertas, boletines y fichas de búsqueda a través de sus edificios, páginas electrónicas, redes 
sociales oficiales, estrados y demás espacios públicos, previa autorización de los familiares, debiendo 
comunicar de inmediato a dichas autoridades, cualquier información, dato o indicio que derive de dicha 
colaboración, por conducto de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas. 

LIII.- a la LXXI.- ...  

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 14 de noviembre del año 2025.- DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES 
GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.” 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.  

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO.- HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

  



 Victoria, Tam., miércoles 26 de noviembre de 2025   Periódico Oficial 

 

 

Página 8 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
O.P.D. INSTITUTO TAMAULIPECO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional No. LPE-ITIFE-N002-
2025, para la contratación relativa a: “REHABILITACIÓN ELÉCTRICA Y SUBESTACIÓN EN 
SECUNDARIA GENERAL No. 7, ISAAC NEWTON DE CD. MADERO TAM. (PAQ. 7 PROGRAMA FAM 
REMANENTES 2025)”, de conformidad con lo siguiente:  

No. de licitación 
Costo de Adquisición de 
las Bases de Licitación 

Fecha límite para 
adquirir las Bases 

de Licitación 

Visita al sitio de 
realización de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-ITIFE-N002-
2025 

$2,036.52 02/12/2025 
01/12/2025 
13:00 horas 

01/12/2025 
14:00 horas 

08/12/2025 
10:30 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de ejecución 
Capital Contable 

Requerido 

Rehabilitación Eléctrica y Subestación en Secundaria General no. 7, Isaac Newton  
(Paq. 7 Programa FAM Remanentes 2025). 

23/12/2025 180 $3’000,000.00 

• Ubicación de la obra: Madero, Tamaulipas. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y 
Licitaciones de la Secretaria de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas 
Piso 9, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tam. C.P. 87083, teléfono 834 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, quienes deseen adquirir 
las bases de licitación por este medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el 
pago correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de 
Licitación, la forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen 
adquirir las bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo 
electrónico sop.dlc@tamaulipas.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir 
las Bases de Licitación; el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o 
transferencia bancaria a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al 
número de Cuenta 04046687208, Clabe 021810040466872085 sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. 
en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de 
Madero. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el 
lugar de los trabajos. 

• El acto de presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas se efectuará el día y 
hora indicados en la columna correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC (Sala anexa para 
eventos del ITIFE), ubicada en Parque Bicentenario, Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, 
Prol. Bulevar Praxedis Balboa con Libramiento Naciones Unidas, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

• Se podrá subcontrata parte de los trabajos con previa autorización por escrito del ITIFE. 

• Se otorgará un anticipo del 30% del Monto total del Contrato. 

• La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa 
y a su criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-
recepción), tanto públicos como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; 
así también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia 
simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener 
Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  
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• La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copia fotostática de los documentos que 
acrediten la misma, Como; DECLARACIÓN FISCAL que incluya los ESTADOS FINANCIEROS 
presentados de forma complementaria con su declaración anual de los últimos dos ejercicios fiscales; o 
podrán presentar, estados financieros dictaminados no, de los últimos dos ejercicios fiscales; o, en caso 
de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, 
escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades 
suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la 
persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción 
del objeto social de la empresa, domicilio ; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y B.2) Del Personal 
vinculado a la empresa: apoderado, administrador único y comisario, nombre, número y fecha de los 
instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá 
integrar copia simple de identificación oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en 
donde aparezca su firma. 

• ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; 
quien haya adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o 
transferencia bancaria, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

• Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan 
para participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, además deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número 
de licitación y descripción de los trabajos), de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

• Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que 
deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que 
servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto.  

• Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las 
propuestas técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya 
propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las 
Bases de la Licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el ITIFE y 
garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes por que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por el 
ITIFE, el Contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y 
cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o mayor en un 15% del Presupuesto Base. El 
ITIFE emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el fallo, en el que se hará constar una 
reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para 
admitirlas o desecharlas.  

• Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Mensuales, mismas que se 
pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente del ITIFE. 

• Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité para la Contratación de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en 
las proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado 
el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

• La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el 
IMSS, lo cual acreditara con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

VICTORIA, TAMAULIPAS, A 26 DE NOVIEMBRE DEL 2025.- REPRESENTANTE DEL ÁREA 
RESPONSABLE DE LA NORMATIVIDAD DE LA OBRA PÚBLICA.- LIC. ADRIANA GUADALUPE 
MARTÍNEZ GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO NUEVO LAREDO, TAM. 

DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN FISCAL DE LA SECRETARÍA DE TESORERÍA Y FINANZAS DEL 
MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO 

EXPEDIENTE NÚMERO: 187/26081597/DEF/2025. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO DE CRÉDITO FISCAL 

Esta Dirección de Ejecución Fiscal de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, por conducto del C. Lic. José Matías Cuellar Vázquez, Director de Ejecución Fiscal, 
procede con fundamento en lo dispuesto por los artículos 133 fracción IV, 134 primer párrafo y 138 fracción 
I del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas vigente, demás relativos y aplicables del Código Fiscal de la 
Federación vigente, 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 31 párrafo primero fracción IV y 115 fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, 130, 131 y 133 Fracción I, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 3, 4, 5 fracciones II y V, 10, 19 fracción II, 
20, 49 fracción III, XII, 69, 72 fracciones I, VI, XI y XVII, 93, 94, 97, 100, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 
112,113,114, 115, 116 y 119 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; última reforma, Decreto 
No. 66-255, del 25 de febrero del 2025, publicado en el Periódico Oficial No. 29, Órgano del Gobierno 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas del 6 de marzo del 2025; 6, 7, 20, 21, 29 fracción 
II, 32 fracciones VI, XV del Reglamento de la Administración Pública de Nuevo Laredo; y 4, 5, 6, 10 y 13 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2025; artículo 
2 fracciones I, II y V párrafo penúltimo 3, 6, 7, 8, 9, 11, 14, 18-A, 21, 22, 27, 34 fracción VII, 40, 42, 44 
fracción II, 67, 134 primer párrafo del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas vigente, (Decreto No. 189 
publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, Anexo al No. 104 de fecha 28 de Diciembre de 1991; última reforma, Decreto No. 66-116, del 
13 de diciembre de 2024. publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas, E. No. 41, del 20 de diciembre de 2024), a hacer del conocimiento del C. 
GUADALUPE ALDACO CIGARROA, en su carácter de propietario, detentador, y/o poseedor del predio 
con clave catastral 26081597, con último domicilio conocido en calle Guerrero #1819, Col. Centro, Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, C.P. 88000, que se ha emitido en su contra, por parte de la Dirección de Ingresos de 
la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Nuevo Laredo, el crédito fiscal número 187/2025, 
contenido en el oficio DI-0992/2025, de fecha 31 de octubre de 2025, derivado de la omisión del 
impuesto predial, respecto al inmueble ubicado en Calle Maravillas sin número, entre la calle 
Margaritas y calle Camelia, Col. Nuevo Tamaulipas, con Clave Catastral 26081597, por un monto total 
de $141,656.74 (ciento cuarenta y un mil, seiscientos cincuenta y seis pesos 74/100 M.N.), con motivo 
del importe de impuesto predial adeudado, recargos, honorarios y gastos de ejecución, generados de los 
bimestres primero al sexto de los años 2003 al 2024, así como una multa por la omisión de obligación al 
pago del impuesto predial en cantidad de $1,131.40 (Un mil ciento treinta y un pesos 40/100 M.N.). 

Por haber resultado infructuosos los intentos de notificación personal al C. GUADALUPE ALDACO 
CIGARROA al no haber sido localizado en el domicilio en avenida Guerrero #1819 Sector Centro de esta 
cuidad tal y como se desprende de las constancias documentales que obran en el expediente radicado con 
el número 187/26081597/DEF/2025, aunado a que se desconoce al representante legal y no se tiene 
información de un nuevo domicilio, razón por la se procede a realizar la presente notificación por edictos, 
conforme al procedimiento legal aplicable, señalado en el párrafo anterior. 

El presente edicto se publica durante TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los ordenamientos legales citados, en el entendido de que se tendrá como fecha de 
notificación la de la última publicación. 

Se le informa al contribuyente que cuenta con un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir del 
día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de que ejerza su derecho para 
interponer los medios de defensa que estime procedentes, de conformidad con los artículos 115, 116 y 118 
del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 05 de noviembre de 2025.- ATENTAMENTE.- Director de Ejecución Fiscal 
de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Nuevo Laredo.- Lic. José Matías Cuellar 
Vázquez.- Rúbrica. 
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DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN FISCAL DE LA SECRETARÍA DE TESORERÍA Y FINANZAS DEL 
MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO 

EXPEDIENTE NÚMERO: 164/260101135002/VARIAS/DEF/2025. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO DE CRÉDITO FISCAL 

Esta Dirección de Ejecución Fiscal de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, por conducto del C. Lic. José Matías Cuellar Vázquez, Director de Ejecución Fiscal, 
procede con fundamento en lo dispuesto por los artículos 133 fracción IV, 134 primer párrafo y 138 fracción 
I del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas vigente, demás relativos y aplicables del Código Fiscal de la 
Federación vigente, 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 31 párrafo primero fracción IV y 115 fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, 130, 131 y 133 Fracción I, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 3, 4, 5 fracciones II y V, 10, 19 fracción II, 
20, 49 fracción III, XII, 69, 72 fracciones I, VI, XI y XVII, 93, 94, 97, 100, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 
112,113,114, 115, 116 y 119 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; última reforma, Decreto 
No. 66-255, del 25 de febrero del 2025, publicado en el Periódico Oficial No. 29, Órgano del Gobierno 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas del 6 de marzo del 2025; 6, 7, 20, 21, 29 fracción 
II, 32 fracciones VI, XV del Reglamento de la Administración Pública de Nuevo Laredo; y 4, 5, 6, 10 y 13 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2025; artículo 
2 fracciones I, II y V párrafo penúltimo 3, 6, 7, 8, 9, 11, 14, 18-A, 21, 22, 27, 34 fracción VII, 40, 42, 44 
fracción II, 67, 134 primer párrafo del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas vigente, (Decreto No. 189 
publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, Anexo al No. 104 de fecha 28 de Diciembre de 1991; última reforma, Decreto No. 66-116, del 
13 de diciembre de 2024. publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas, E. No. 41, del 20 de diciembre de 2024), a hacer del conocimiento del C. 
ALEJANDRO CERDA FLORES, en su carácter de propietario, detentador, y/o poseedor de los predios con 
claves catastrales 260101135002, 260102117020, 260113134017, 260113158009, 260114043010, 2601 
24002001, 260131001107, 260139058011, 26030904, 26031433, 26032050 y 26080375, con último 
domicilio conocido en Privada 5 de Febrero 5801 y/o Luis Caballero 2724 en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, que se ha emitido en su contra, por parte de la Dirección de Ingresos de la Secretaría de 
Tesorería y Finanzas del Municipio de Nuevo Laredo, el crédito fiscal número 164/2025, contenido en el 
oficio DI-0874/2025, de fecha 18 de septiembre de 2025, derivado de la omisión del impuesto predial, 
respecto a los inmuebles ubicados en 1) Calle Victoria 3722, Sector Centro; 2) Avenida Leandro Valle 
número 457, manzana 5, lote 38, Sector Centro; 3) Calle 5 de Febrero número 5824, Colonia Mirador; 
4) Fracción de terreno perteneciente al solar 2 de la manzana 5B, Colonia Mirador; 5) Calle 
Venezuela número 4214, solar 10, manzana 043, sector 14; 6) Calle Anáhuac número 5037 de la 
Colonia Anáhuac; 7) Fracción de terreno perteneciente a la Porción 31; 8) Manzana 58, Lote 11 del 
Fraccionamiento Tercer Milenio; 9) Carretera Federal 2 Piedras Negras-Nuevo Laredo, Parcela 142 Z-
1 P1/2 del Ejido Miguel Alemán-El Carrizo; 10) Polígono rústico 71-B, resultante de la subdivisión de 
la Parcela 71 Z-5 P1 del Ejido El Progreso; 11) Polígono 3-A1 de la subdivisión del Polígono 3-A de la 
parcela 92, Z5, P-1/2 del Ejido El Ballito y 12) Brecha CFE y PEMEX, Carretera Nacional México-
Laredo, todos en Nuevo Laredo, Tamaulipas, y por un monto total de $485,099.45 (cuatrocientos 
ochenta y cinco mil, noventa y nueve pesos 45/100 M.N.) con motivo del importe de impuesto predial 
adeudado, recargos, honorarios y gastos de ejecución, generados de los bimestres primero al sexto de los 
años 2017 al 2024, así como del primero al quinto bimestre del año en curso (2025), además de una multa 
por la omisión de obligación al pago del impuesto predial en cantidad de $1,131.40 (un mil, ciento treinta y 
un pesos 40/100 M.N.). 

Por haber resultado infructuosos los intentos de notificación personal al C. ALEJANDRO CERDA FLORES, 
quien no fue posible localizarlo en razón a que el domicilio que se tiene registrado documentalmente en los 
archivos de la Secretaria de Tesorería y Finanzas del municipio de Nuevo Laredo, se encuentra 
deshabitado; ello, en base a las constancias agregadas al crédito fiscal determinad; consecuentemente al 
desconocerse un nuevo domicilio o donde pudiera ser localizado el referido contribuyente, se procede a 
realizar la presente notificación por edictos, conforme al procedimiento legal aplicable, señalado en el 
párrafo anterior. 

El presente edicto se publica durante TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los ordenamientos legales citados, en el entendido de que se tendrá como fecha de 
notificación la de la última publicación. 

Se le informa al contribuyente que cuenta con un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir del 
día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de que ejerza su derecho para 
interponer los medios de defensa que estime procedentes, de conformidad con los artículos 115, 116 y 118 
del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de noviembre de 2025.- ATENTAMENTE.- Director de Ejecución Fiscal 
de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Nuevo Laredo.- Lic. José Matías Cuellar 
Vázquez.- Rúbrica. 
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DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN FISCAL DE LA SECRETARÍA DE TESORERÍA Y FINANZAS DEL 
MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO 

EXPEDIENTE NÚMERO: 51/260141007050/260141003025/DEF/2025. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO DE CRÉDITO FISCAL 

Esta Dirección de Ejecución Fiscal de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, por conducto del C. Lic. José Matías Cuellar Vázquez, Director de Ejecución Fiscal, 
procede con fundamento en lo dispuesto por los artículos 133 fracción IV, 134 primer párrafo y 138 fracción 
I del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas vigente, demás relativos y aplicables del Código Fiscal de la 
Federación vigente, 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 31 párrafo primero fracción IV y 115 fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, 130, 131 y 133 Fracción I, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 3, 4, 5 fracciones II y V, 10, 19 fracción II, 
20, 49 fracción III, XII, 69, 72 fracciones I, VI, XI y XVII, 93, 94, 97, 100, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 
112,113,114, 115, 116 y 119 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; última reforma, Decreto 
No. 66-255, del 25 de febrero del 2025, publicado en el Periódico Oficial No. 29, Órgano del Gobierno 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas del 6 de marzo del 2025; 6, 7, 20, 21, 29 fracción 
II, 32 fracciones VI, XV del Reglamento de la Administración Pública de Nuevo Laredo; y 4, 5, 6, 10 y 13 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2025; artículo 
2 fracciones I, II y V párrafo penúltimo 3, 6, 7, 8, 9, 11, 14, 18-A, 21, 22, 27, 34 fracción VII, 40, 42, 44 
fracción II, 67, 134 primer párrafo del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas vigente, (Decreto No. 189 
publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, Anexo al No. 104 de fecha 28 de Diciembre de 1991; última reforma, Decreto No. 66-116, del 
13 de diciembre de 2024. publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas, E. No. 41, del 20 de diciembre de 2024), a hacer del conocimiento de la 
persona moral denominada HIR PROMOCIONES Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., en su carácter de 
propietaria, detentadora, y/o poseedora de los predios con claves catastrales 260141007050 y 
260141003025, con último domicilio conocido en Avenida Leandro Valle número 1639-3 de la Colonia 
Ferrocarril en Nuevo Laredo, Tamaulipas, que se ha emitido en su contra, por parte de la Dirección de 
Ingresos de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Nuevo Laredo, el crédito fiscal número 
51/2025, contenido en el oficio DI-0365/2025, de fecha 14 de marzo de 2025, derivado de la omisión del 
impuesto predial, respecto a los inmuebles ubicados en 1) lote 50, manzana 7 y 2) lote 25, manzana 3, 
ambos del Fraccionamiento Los Toboganes en esta ciudad, por un monto de $21,811.63 (veintiún mil, 
ochocientos once pesos 63/100 M.N.) y $20,591.53 (veinte mil, quinientos noventa y un pesos, 53/100 
M.N.), respectivamente, dando una suma total de ambas propiedades por la cantidad de 42,403.16 
(cuarenta y dos mil, cuatrocientos tres pesos 16/100 M.N.), con motivo del importe de impuesto predial 
adeudado, recargos, honorarios y gastos de ejecución, generados de los bimestres primero al sexto de los 
años 2009 al 2024 y, primer bimestre del año en curso (2025), además de una multa por la omisión de 
obligación al pago del impuesto predial en cantidad de $1,131.40 (un mil, ciento treinta y un pesos 40/100 
M.N.). 

Por haber resultado infructuosos los intentos de notificación personal al contribuyente HIR PROMOCIONES 
Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., quien no fue posible localizar en razón a que el domicilio que se 
tiene registrado documentalmente en los archivos de la Secretaria de Tesorería y Finanzas del municipio de 
Nuevo Laredo, ya no existen dichas oficinas; ello, en base a las constancias agregadas al crédito fiscal 
determinado, consecuentemente al desconocerse un nuevo domicilio o donde pudiera ser localizada la 
referida empresa o inmobiliaria, se procede a realizar la presente notificación por edictos, conforme al 
procedimiento legal aplicable, señalado en el párrafo anterior. 

El presente edicto se publica durante TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los ordenamientos legales citados, en el entendido de que se tendrá como fecha de 
notificación la de la última publicación. 

Se le informa al contribuyente que cuenta con un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir del 
día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de que ejerza su derecho para 
interponer los medios de defensa que estime procedentes, de conformidad con los artículos 115, 116 y 118 
del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 10 de noviembre de 2025.- ATENTAMENTE.- Director de Ejecución Fiscal 
de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Nuevo Laredo.- Lic. José Matías Cuellar 
Vázquez.- Rúbrica. 
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DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN FISCAL DE LA SECRETARÍA DE TESORERÍA Y FINANZAS DEL 
MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO 

EXPEDIENTE NÚMERO: 27/260120150002/DEF/2025. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO DE CRÉDITO FISCAL 

Esta Dirección de Ejecución Fiscal de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, por conducto del C. Lic. José Matías Cuellar Vázquez, Director de Ejecución Fiscal, 
procede con fundamento en lo dispuesto por los artículos 133 fracción IV, 134 primer párrafo y 138 fracción 
I del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas vigente, demás relativos y aplicables del Código Fiscal de la 
Federación vigente, 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 31 párrafo primero fracción IV y 115 fracción II 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, 130, 131 y 133 Fracción I, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 3, 4, 5 fracciones II y V, 10, 19 fracción II, 
20, 49 fracción III, XII, 69, 72 fracciones I, VI, XI y XVII, 93, 94, 97, 100, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 
112,113,114, 115, 116 y 119 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; última reforma, Decreto 
No. 66-255, del 25 de febrero del 2025, publicado en el Periódico Oficial No. 29, Órgano del Gobierno 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas del 6 de marzo del 2025; 6, 7, 20, 21, 29 fracción 
II, 32 fracciones VI, XV del Reglamento de la Administración Pública de Nuevo Laredo; y 4, 5, 6, 10 y 13 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del año 2025; artículo 
2 fracciones I, II y V párrafo penúltimo 3, 6, 7, 8, 9, 11, 14, 18-A, 21, 22, 27, 34 fracción VII, 40, 42, 44 
fracción II, 67, 134 primer párrafo del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas vigente, (Decreto No. 189 
publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, Anexo al No. 104 de fecha 28 de Diciembre de 1991; última reforma, Decreto No. 66-116, del 
13 de diciembre de 2024. publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas, E. No. 41, del 20 de diciembre de 2024), a hacer del conocimiento de la 
C. ORTIZ NORMA ALICIA RUBÍ DE Y/O NORMA ALICIA RUBIO DE ORTIZ, en su carácter de propietaria, 
detentadora, y/o poseedora del predio con clave catastral 260120150002, con último domicilio conocido en 
Calle Independencia número 3332, sector centro en Nuevo Laredo, Tamaulipas, que se ha emitido en 
su contra, por parte de la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de 
Nuevo Laredo, el crédito fiscal número 27/2025, contenido en el oficio DI-0287/2025, de fecha 26 de 
febrero de 2025, derivado de la omisión del impuesto predial, respecto al inmueble ubicado en Mexicali 
esquina con Guerrero, S/N en esta ciudad, por un monto total de $386,806.91 (trescientos ochenta y 
seis mil, ochocientos seis pesos 91/100 M.N.), con motivo del importe de impuesto predial adeudado, 
recargos, honorarios y gastos de ejecución, generados de los bimestres primero al sexto de los años 1981 
al 2024 y, primer bimestre del año en curso (2025), además de una multa por la omisión de obligación al 
pago del impuesto predial en cantidad de $1,131.40 (un mil, ciento treinta y un pesos 40/100 M.N.). 

Por haber resultado infructuosos los intentos de notificación personal a la C. ORTIZ NORMA ALICIA RUBÍ 
DE Y/O NORMA ALICIA RUBIO DE ORTIZ, quien no fue posible localizarla en razón a que el domicilio que 
se tiene registrado documentalmente en los archivos de la Secretaria de Tesorería y Finanzas del municipio 
de Nuevo Laredo, no fue ubicada la nomenclatura; ello, en base a las constancias agregadas al crédito 
fiscal determinado, consecuentemente al desconocerse un nuevo domicilio o donde pudiera ser localizada 
la referida contribuyente, se procede a realizar la presente notificación por edictos, conforme al 
procedimiento legal aplicable, señalado en el párrafo anterior. 

El presente edicto se publica durante TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los ordenamientos legales citados, en el entendido de que se tendrá como fecha de 
notificación la de la última publicación. 

Se le informa al contribuyente que cuenta con un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir del 
día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de que ejerza su derecho para 
interponer los medios de defensa que estime procedentes, de conformidad con los artículos 115, 116 y 118 
del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 10 de noviembre de 2025.- ATENTAMENTE.- Director de Ejecución Fiscal 
de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Nuevo Laredo.- Lic. José Matías Cuellar 
Vázquez.- Rúbrica. 
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DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN FISCAL DE LA SECRETARÍA DE TESORERÍA Y FINANZAS DEL 
MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO 

EXPEDIENTE NÚMERO: 169/260132072010, 260142223045/DEF/2025. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO DE CRÉDITO FISCAL 

Esta Dirección de Ejecución Fiscal de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, por conducto del C. Lic. José Matías Cuellar Vázquez, Director de Ejecución Fiscal, 
procede con fundamento en lo dispuesto por los artículos 133 fracción IV, 134 primer párrafo y 138 fracción 
I del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas vigente, demás relativos y aplicables del Código Fiscal de la 
Federación vigente, 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 31 párrafo primero fracción IV y 115 fracción 
11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 3, 130, 131 y 133 Fracción 1, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 3, 4, 5 fracciones 11 y V, 10, 19 
fracción 11, 20, 49 fracción 111, XII, 69, 72 fracciones 1, VI, XI y XVII, 93, 94, 97, 100, 104, 105, 106, 107, 
108, 109, 112, 113, 114, 115, 116 y 119 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas; última 
reforma, Decreto No. 66-255, del 25 de febrero del 2025, publicado en el Periódico Oficial No. 29, Órgano 
del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas del 6 de marzo del 2025; 6, 7, 20, 
21, 29 fracción 11, 32 fracciones VI, XV del Reglamento de la Administración Pública de Nuevo Laredo; y 4, 
5, 6, 10 y 13 de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para el ejercicio fiscal del 
año 2025; artículo 2 fracciones 1, 11 y V párrafo penúltimo 3, 6, 7, 8, 9, 11, 14, 18-A, 21, 22, 27, 34 fracción 
VII, 40, 42, 44 fracción 11, 67,134 primer párrafo del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas vigente, 
(Decreto No. 189 publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, Anexo al No. 104 de fecha 28 de Diciembre de 1991; última reforma, Decreto No. 
66-116, del 13 de diciembre de 2024, publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, E. No. 41, del 20 de diciembre de 2024), a hacer del 
conocimiento al (los) Contribuyente MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ SÁNCHEZ, en su carácter de propietario, 
detentador, y/o poseedora de los predios con las claves catastrales 260132072010 y 260142223045,  con 
últimos domicilios conocidos en Héroe De Nacataz # 3419 y/o Circuito San Patricio # 1228, 
Fraccionamiento Villa De San Miguel, Nuevo Laredo, Tamaulipas, C.P. 88000, que se ha emitido en su 
contra, por parte de la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de 
Nuevo Laredo, el crédito fiscal número 169/2025, contenido en el oficio DI-0919/2025, de fecha 06 de 
octubre de 2025, derivado de la omisión del impuesto predial, respecto a los inmuebles ubicados en 
CON CALLE SEIS, SOLARES 11 Y 12 MANZANA 70 FRACCIONAMIENTO AMÉRICA NÚMERO 12 Y 
LOTE 45, MANZANA 123, CIRCUITO SAN PATRICIO 1228 PTE, FRACCIONAMIENTO VILLAS DE 
SANMIGUEL, NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, con Claves Catastrales 260132072010, 260142223045, 
por un monto total de $106,711.65( ciento seis mil setecientos once pesos 65/100 M.N.), con motivo del 
importe de impuesto predial adeudado, recargos, honorarios y gastos de ejecución, generados de los 
bimestres primero al sexto de los años 2001 al 2024, así como el primer al quinto bimestre del año en curso 
(2025) así como una multa por la omisión de obligación al pago del impuesto predial en cantidad de 
$1,131.40 (Un mil ciento treinta y un pesos 40/100 M.N.). 

Por haber resultado infructuosos los intentos de notificación personal al contribuyente C. MIGUEL ÁNGEL 
MARTÍNEZ SÁNCHEZ, al no ser localizado en el domicilio ubicado en Héroe De Nacataz # 3419, siendo 
este un edificio comercial, y que había dejado de rentar desde el año 2000, según el dicho de una persona 
que se encontraba en el citado domicilio, así mismo como en el domicilio ubicado en Circuito San Patricio 
# 1228, Fraccionamiento Villa De San Miguel, donde se encontró una persona, mismo que se negó a 
identificarse y recibir documentación alguna, tal y como se desprende de las constancias documentales que 
obran en el expediente radicado con el número 169/260132072010, 260142223045/DEF/2025, aunado a 
que se desconoce el domicilio actual, razón por la que se procede a realizar la presente notificación por 
edictos, conforme al procedimiento legal aplicable, señalado en el párrafo anterior. 

El presente edicto se publica durante TRES DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los ordenamientos legales citados, en el entendido de que se tendrá como fecha de 
notificación la de la última publicación. 

Se le informa al contribuyente que cuenta con un plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir del 
día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de que ejerza su derecho para 
interponer los medios de defensa que estime procedentes, de conformidad con los artículos 115, 116 y 118 
del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 10 de noviembre de 2025.- ATENTAMENTE.- Director de Ejecución Fiscal 
de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del Municipio de Nuevo Laredo.- Lic. José Matías Cuellar 
Vázquez.- Rúbrica. 
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